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c).- ouE sE ENcuENTRA REGTsTRADo ¡Hre d §ren:reRn DE HACTENDA y cREDrro púBLtco. coN NúMERo DE REGtsrRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ¡IHC8sOIOtlRA.

D).-QUE LAS ERocAcroNES QUE sE DER|VEN DEL PRESENTE coNTRATo sE oUBR|RAN coN REcuRSos DEL RAMo 33 (FA|SMUN
2025) coN EL 100% DE LA ApoRTAcróN TorAL.

E).-ouE EL coMrrÉ DE pLANEActóN y DESARRoLLo MUNropAL, A TRAVES DE tA DtREcctóN DE PLANEACTóN, ApRoBó LA
INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA PÚBLICA oBJETo DE EsfE coNTRATo coN oFIcIo DE APRoBACIÓN: coPLADEMUN.
HOP.202¡|-2027-APR.FAISMUN-ol6/2025 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2025,

F).-euE LA oBRA oBJEro DE ESTE coNrrirá SEoronco MEDTANTE EL pRoceb,¡¡,rnro DE rNvrrAcróN A cuANDo MENos rRES
PERSONAS NUI\¡ERO: HAH.DOP-CON.{¡E2025 DE CONFORIUIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE TA LEY
púBLrcAS DEL ESTADq DE cArúprcHE; EN EL oAplTULo r EN su ARriculo 02, FRAcctóN v , EN sU ANExo 7 DE

OBRAS

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEt: ESTADO OE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO EN LA TE
sEccróN DE EL pERtóDtco oFtctAL DEL ESTADo DE CAMPECHE coN FECHA 26 DE DIC|EMBRE DE 2024 y EN LA LEy
EGRESoS DEL MuNlcrpro DE HopELcHEN PARA EL Año 2025 EN su cApiTULo rv, ARTlcuLo 40, PUBLICADO EN LA SEGUNDA
SECCIÓN DE EL PERIÓDIco oFIcIAL DEL ESTADo EN SU PÁGINA 67, EL 30 DE DIcIEMBRE DE 2024

SEGUNDA.. DECLARA "EL COÑTRAIISTA"i

A).-ouE ES UNA PERSoNA FtstcA euE opERA DE AcuERDo A LAS LEYES VTGENTES DEL pA[s y ACREDTTA su EXrsrENcrA LEGAL
CON ACTA DE NACIMIENTO 

 PRESENTA SU CREDENCIAL PARA VOTAR EMITIOA POR INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL CON NUI\¡ERO DE FOLIO 

B).-ouE sE ENCUENTRA REG|STRADo ANTE LA SECRETARIA DE HACTENDA y cREDtro p(tBLtco, coN NüMERo DE REGtsrRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC: ZAGA9l03057A2

DE

c).-euE TTENE cApActDAD JURfDtcA PARA CoNTRATAR y REúNE LAS coNDtctoNES TÉcNrcAS y EcoNóMtcAS PARA oBLtGARSE A
LA EJEcuctóN DE LA oBRA oBJETo DE EsrE coNTRATo.

D),-QUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN 
MtsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los FINES EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

E),-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SU
REG|-AMENTo y LAS REGLAS GENERALES PARA r.A coNTRArAcróN y E¡EcrclóN' DE LA oBRA púBLrcA PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS DEL MISMO. LAS NORiTAS TECNICAS Y ADt\¡INISTRATIVAS OU
REGULAN LA EJECUCIóN DE Los rRABAJos, ASt coMo EL coNTENrDo DE Los ANExos, euE DEBIDAMENTE FTRMADoS poR
LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

PR|M ERA. -9EJEI9!E!§9X] EAp
"EL AyUNTAMTENTo" ENcoMTENDA A "EL coNTRATrsra' LA REALrzAcróN DE LA oBRA: "REHAB|LtrActóN oE
EN LA LocALtDAD DE vtcENTE GUERRERo truRBtDE, MUNtclpto DE HopELCHEN, EN LA LocALtDAD DE vtcE

cAulx6
GUERRERO IT

AC CH
IDE

EN EL MuNrcrpro DE HopELcHEN, cAMpEcHE; SEGúN LAS cANT¡DAoEs y pREctos sEñALADos EN EL LOGO DE CONC PTOS
PRESENTADo Y APRoBADo Y QUE FoRMA PARTE DEL DocUMENTo DE ASIGNACIÓN, EL CoNTRATIS SE OBLIGA A RLA
HASTA su rorAl TERMtNActóN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEC|Do poR Los DtvERSos oRDE ENTOS, NORMAS Y OS
sEñALAoos EN EL tNctso'E" oE LA SEGUNDA DECLARACIóN DE ESTE coNTRATo, ASI coMo

REHABtLtrActóN DE cAMtNo sAcAcosEcHAs EN LA LocALtDAo DE vrcENTE GUERRERo tru
HoPELcHÉN

DE, MUNICIPIO O

róN

coNTRATo DE oBRA púBLlcA A pREctos uNtrARlos y flEMpo oETERMINADo euE CELEBRAN poR UNA PARTE EL H. AyUNTAMtENTo
coNsrructoNAL DEL MuNtctpto DE HopELcHÉN A eutEN PARA EFEcros DE ESTE coNTRAro sE DENoMTNARA "EL
AYUNTAMIENTo", REPRESENTADo PoR EL c, ING. HIRAM ARANDA CALDERóN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL c.
Lrc. HERiflNto rvAN MAy DztB EN su CARACTER DE SECRETARTo DEL H. AyuNTArflENTo: y poR LA orRA PARTE LA EMPRESA:
aBRAHAM FERNANDo zApATA GoNz,ALEz EN su CARACTER DE pERsoNA FísrcA REPRESENTANDo poR c. ABRAHAM FERNANoo
zApATA GoNzALEz A eutEN EN Lo sucEstvo sE DENoMTNARA "EL coNTRATrsra", DE AcuERDo coN LAS slcutENTES
DEcLARAoToNES Y cLAusuLAs:

PRIMERA. . DECTARA ''EL AYUNTAMIENTO'':
A).-euE EL MUNtctpto DE HopELCHÉN ES GoBERNADo, ADMrNrsrRADo y REpRESENTADo poR EL H. AyUNTAMTENTo, MrsMo ouE

cUENTA coN PERSoNALTDAD JURÍDTcA y FACULTADES PARA ADMtNTSTRAR LTBREiTENTE su HActENDA, ATR|BUctoNES euE LE
coNFtERE EL ARTtcuLo 115 DE LA coNsrtructóN poLiTrcA DE Los EsrADos uNlDos MExtcANos, ARTtcuLo 102 FRAcctóN I

DE tA coNsflrucióN poLlTtcA DEL EsrADo DE cAMpEcHE: y Los ARTlcuLos 2, 20, 102 FRACC|óN v , 107 FRAcclóN v , 151
FRAccróN m y 155 DE tA LEy oReANtcA DE Los MuNtclptos DEL EsrADo DE cAMpEcHE: ARTICULoS 7 y 16 DE a LEy DE
cENTRos DE P1BLACIÓN DEL ESTAD? DE ,AMPE)HE-

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PALACIO MUNIcIPAL DE HoPELcHEN, UBIcADo EN LA CALLE 20 No. I,I9, cENTRo,
ENTRE 20 y l9 DE LA ctuDAD DE HopELcHEN, cAüpEcHE, c.p. 24600, Mt$i4o ouE SEñALA PARA Los FtNEs y EFEcros
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

NORMAS DE

I

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTAS cLAUSUI.AS.

EL AyuNTAtritENTo" sE oBLIGA A po¡len n o¡spdstclóN DE 'EL ioxrmrtsrl', Los stlos EN euE DEBA LLEVARSE A cABo Los
.-,RABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LÓS.DICTAMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE

REQUIEREN PARA SU REALIZAoIÓN.

sEGUN DA.-U9Nre_qEt!9IIEAI9.

EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: t 1,835,396.93 SON: (UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 93/1OO M,N.) IVIAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACIENDO UN TOTAL DE
§2,129,060.,I,I SON: (DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL SESENTA PESOS ,I4lIOO M.N.) QUE SERAN APORTADOS POR EL MUNICIPIO
DE HopELcHEN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FA|SMUN 2025.)

rERCERA. .E!4Z9IEIJE§!qO¡L

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA ENTREGAR LOS TRABAJOS EJEoUTADoS EN oBRA, EN UN PLAzo DE 60 DhS NATURALES. coNFoRME
AL PROGRAMA CONVENIDO CON "EL AYUNTAMIENTO,, INICIANDO EL DiA 03 DE JULIo DE a,25 Y TERMINANDo A MÁs TARDAR EL 3I oE
AGOSTO DE 2025. ASIIUISMO, 'EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE A ENÍREGAR'A 'EL AYUNTAÍI'IENTO", EL CATALOGO DE
coNcEpros DEFIN|IVo AL TÉRMtNo DE Los rRABAJos, REPoRTE FotocRÁFico DE AVANCES DE oBRA y FtANzA DE vtclos
OCULTOS, SIENDO ESTE UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA oBTENER EL ACTA DE ENTREGA coRREsPoNDIENTE Y PRocEDER A LA
LtBERAcIóN DE sus FtANzAS.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO Y CUMENTOS AOMINISTRATIVOS a

LAs PARTES ACUERDAN LA REVtstóN DE AJUSTES DE Los cosros euE TNTEGRAN Los pREct
coNTRATo, cuANDo ocuRRAN crRcuNSTANctAS tMpREVtsrAS DE oRDEN EcoNóMtco o

QUINTA.- ANTICIPOS.

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL AYUNTAMIENTo" oToRGARÁ A "EL CoNTRATISÍA", UN ANTICIPo DEL 30% DEL MoNTo DEL
PRESENTE CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DEr $550,6'19.08 SON: (QUINIENTOS CINCUENTA MtL SETSCTENTOS DtECtNUEvE
PESOS 08/100 M.N.) MAS EL IIVIPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, HACE UN TOTAL DE: $638,718.13SON: (SE|SCtENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SEÍECTENTOS D|EC|OCIIO PESOS 13/100 M.N.) OU|EN SE OBLtcA A UTTLTZARLOS EN DTCHOS T EL
oroRGAMrENTo y AMoRTrzAcróN DE Los ANtlctpos, sE SUJETARA A Los pRocEotMtENTos ESTABLEctDos AL RESPECTo
LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL ESTAoo DE cAMpEcHE, su REGLAIrENTo y DEMAS NoRMAS Co|\TPLEMENTARiAS.

sExrA.-E88UA!EIAS9.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIoNES Y FAcruRAs QUE AMPAREN Lo EJEcurADo, LAS euE yA No CoNTENDRAN DEscuENTos DEL 1.0% DE oBRAS DE
BENEFtcto soclAL Nt EL 0.s% DE supERVts¡óN, INSPECCtóN, vtctLANctA y coNTRoL.

LAS ESTrMAcroNEs SERAN pREsEt{tADAS poR 'EL colrnolsro\^ RESTDENcIA DE supERvrstóN DENTRo DE Los cuATRo DIAS
HABTLES S|GUIENTES A LA FECHA DE coRTE, PARA LA ELABoRActóN DE LAS MtsMAS. LAS ESTti/tActoNEs SERAN PAGADAS DENTRo
DE uN pLAzo No MAyoR DE 30 DlAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FEoHA EN ouE LÁs HUBTERE REctBtDo EL RES|DENTE DE
suPERVrslóN.

rAS DTFERENcTAS TEcNTCAS o NUMER|cAS pENDTENTES DE pAGo, EN su cASo, sE rNcoRpoRAPAN EN LA stcutENTE EST|MActóN.

-E PAGARÁ EL 1oo% DE LAS ESIMAC|oNES EN t-AS oFrctNAS DE LA TESoRERIA MUNtclpAL oE HopELcHÉN, poR Lo euE sE
REQU¡ERE LA ELABoRActóN DE I FAcruRA poR CADA ESTTMAcTóN A FAVoR DEL MUNrcrpro DE HopELCHÉN. cAMpECHE.

sÉPnMA.€ABAlI¡Ag \f/
"EL coNTRATtsrA" sE oBLTGA A oroRGAR LAS GARANTIAS CoRRESPoNDTENTES A "EL AyuNTA tENTo" EN LA FoRMA. reaúurr,los y
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBBAs PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECHE Y SU REGLAMENTo, Asf coMo LAS
REGLAS DE opERActóN PARA LA CoNTRATACTóN y EJEcuctóN DE Los sERvtcros RELAcloNADos coN LAS MrsMAS, PARA LAS
DEPENDENCTAS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAclóN ptlBllcA DEL ESTADo y sus MuNtctplos.

LAs GARANTíAS A euE HAYA LUGAR, coN MoTlvo DEL cuüpltMtEt{To DE ESTE coNTRATo y DE Los ANftctpos euE LE SEAN
oroRGADos poR "EL AyuNTAMtENTo", SERAN EN PoRCENTAJES DEL ro% y DEL MoNTo rorAL DEL ANTtctpo REctBtoo
RESPECTIVAMENTE. ASIMISMO, AL TÉRMINo DE LA EJEcUcIÓN DE LA oBRA, PREVIo A oBTENER EL ACTA DE TERñ,INAcIÓN DE oBRA
LA CARTA DE LIBERACIÓN DE LAS FIANZAS DEPoSITADAS ANTERIoRMENTE "EL CoNTRATISTA,, DEBERA PRESENTAR LA FI
soBRE vtctos oculfos, LA cuAL sE coNSTtrutRA poR EL 1o% DEL rMpo RTE DE LA OBRA EJECUTADA , MEDIANTE PÓLIZA DE
tNsTrructóN AUToRtzADA ExpEDTDA A FAVoR DE LA TESoRERiA MUNtctpAL oe sopelcxÉ¡¡ coN vtGEN CIA DE UN AÑo A PARTIR DE
LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS, ESTA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIA A tA LIoUIoAcIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE
ESTE CONTRATO,

OCTAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

REDUccróN DE Los cosros DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRtR

REHABILITAGIÓN DE cAI,INo sAcAcosEcHAs EN LA LocALIDAD DE v|cENTE GUERRERo IT
HoPELcHÉN

o
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DE Los cosros sE REAL|ZARA MEDIANTE EL pRocEDtMtENTo euE ESTABLECE PARA TAL EFEcro LA LEy DE oBRAs p[tBLlcAS DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

NOVENA, - RECEPCTóN DE LOS TRABAJOS.

LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS yA sEA TorAL o pARcrAL, sE REALTZARA coNFoRME A Lo SEñALADo EN Los LtNEAt\flENTos.
REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEoE LA CLAUSULA TERCERA oE ESTE coNTRATo, RESERVANDoSE EL
AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES Ó I,AL EJECUTADoS, EL AYUNTAMIENTo PoDRA EFECTUAR
RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS ENTREGADOS Y SEA POSIBLE SU UTILIZACIÓN,

DÉctMA..REpRESENTActóN DEL coNTRATrsra.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTIcIPADAMENTE A LA INIcIACIÓN DE LoS TRABAJoS, EN EL SITIo DE REALIZACIÓN DE
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, oUE oBRARA CoMo SU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUCcIÓN, EL cUAL DEBERÁ
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RETATIVO AL CUI\,IPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

TGUALMENTE "EL coNTRATtsrA" sE oBLrcA A TENER A DrsposrcróN DE "EL AyuNfAf ENTo" EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA
RESpoNSABtLTDAD DE su REPRESENTANTE Los pRoyEcros, pLANos, ESpEctFtcActoNES y BtrAcoRAs PARA ouE pUEDA vERtFtcAR
EL AVANCE FlSrco, LA CALIDAD, ESpEcrFlcActoNES y CALENDARIzActóN DE LA oBRACoNVENtDoS.

oÉcti¡ta pRtirERA.- REspoNsaBtLrDA

-,EL 
CONTRAÍISTA" SE OELIGA A QUC IOS IVNTENNIiS Y EQUIPOS SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IuOTIVO DEL

CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE
CONCEPTOS DE ESTE CONTRATO YA QUE TA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA SE EFECTÚEN A
sATrsFAccróN DE "EL AYUNTAM|ENTo" ASI coMo, A RESPoNDER poR su CUENTA y RrEsGo, DE Los DEFEcros y vtctos oculTos
DE LA MrsMA y DE Los oAños y pERJurcros euE poR TNoBSERVANCTA o NEGLTGENCIA DE su pARrE LLEGUEN A CAUSA A "EL
AYUNTAMIENTo" o A TERcERos, EN cuyo cASo sE HARÁ EFEcrvA LA GARANTiA oToRGADA poR EL cuMpLtMtE
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL OE LA MISMA,

EL

TGUALMENTE sE oBLTGA "EL coNTRATtsrA" A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FfsrcAS o MoRALES sus DEREoHoS
oBLrGAcroNES DERtvADos EN ESTE coNT¡At!\. sus ANExos, ASI co¡,,to Los'DEREcHos DE coBRos soBRE Los BtENEs o
TRABAJOS EJECUTADOS OUE AMPARA ESTECONTRATo SIN PREVIA APRoBACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "EL AYUNTAMIENTo",
EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PL,BLICAS BEL ESTADO DE CAMPECHE Y SU REGLAMENTo PABA LAS DEPENDENoIAS Y
ENTTDADES DE LA ADMlNrsrRActóN púpllcA E-srAf4LY !¡uNtctpAL.

DÉcrMA SEGUNoA.-BElAq!9XEsWeruEs.

"EL coNTRATrsrA" coMo EMPRESARTo y PATRóN DEL PERSoNAL euE ocupA coN MoTlVo DE Los rRABAJos, |\TATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, sERA EL [,Ntco RESPoNSABLE DE LAS oBLtcAcroNES DERTVADAS DE LAS DrsposrcroNES LEGALES y DEMAS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, "EL CONTRAÍISTA" CONVIENE POR LO ¡,llISMO, EN RESPONDER DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL AYUNTAMIENTO", EN
RELActóN coN Los TRABAJoS DEL coNTRATo

DÉcrMA TERCERA.-PEIA§!9I@!A!E§.

EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS oBRAS DE ESTE coNTRATo sE ESTÁN EJE UT DO POR "EL

-oNTRATTSTA" 
DE AcuERDo coN EL pRocRAMA ApRoBADo, PARA cuAL "EL aYUNTAMTENTO" CoMPARARA pERtóDtcAMENTE EL

AVANCE DE LAS OBRAS,

poR ATRASo EN EL cuMpLrMrENTo DEL pERroDo DE ESTE coNTRATo, "EL AYUNTAMTENTo" pRocEDERA A RETENER EL tMpoRTE DE
Los TRABAJoS No EJEcurAoos itASTA su coMpLETA sATtsFAcctóN. ESTIpULANDoSE ouE "EL AyUNTAMtENTo" poDRA ExtctR A EL
CONTRATISTA EL PAGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADoS o UN MINI¡iIo DE 5% MENSUAL (o SU PRoPoRcIÓN. DE LoS DÍAS
DE RETRASO) POR LOS TRABA"JOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA,

LAS PENAS SEÑAIADAS SoN INDEPENDIENTES DE I.AS QUE SE CoNVENGAN PARA ASEGURAR EL INTERES GENERAL. RESPECTo
LAs oBLrcAcroNEs EspEcrFrcAS DE CADA coNTRATo y SERA stN pREJUrcto DE LA FACULTAD orJE TTENE "EL AyUNTAMtENTo" pA
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

DÉcrMA cuaRTA.-SuspENSróN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENoER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA EN cUALQUIER MoMENTo
poR CAUSAS JUST|FtCADAS o RAzoNES DE rNTERÉs cENERAL, srN euE ELLo tMpLteuE su rERr\flNACróN DEFINIIVA.

cuANDo sE DETERMTNE LA suspENSIóN oE LA oBRA o REsctstóN DEL coNTRATo, poR CAUSA No tMpurABLE A "EL c TISTA",
"EL AyuNTAMtENfo" PAGARA A SoltctruD DE "EL coNTRATtsra" Los TRABAJoS EJEcurADos.
RECUPERABLES, DENTRo DE Los 20 (vErNTE) DfAs HABTLES srGUrENTEs, coNTADos A pARTtR DE LA

lóN o REScrsróN. "EL coNTRATtsrA" DE

ASI co_¡Áa-(-o
FECHA DE LA

ENTAR ESTUDIO
PROCEDENCIA

NO
óN
UE
LA

DO

ESCRITA DEL H, AYUNTAMIENTO SOBRE LA SUSPENS
JUSÍIFIQUE SU SOLICITUD, DENTRO DE IGUAL PLAZO
pETtctóN y cELEBRAR coNVENto ENTRE LAs PARTES.
EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUc
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

"EL AYUNTAMIENfo" DEBERA RESoLVER

REHAB|LrrAcróN DE cAMrNo sAcAcosEcHAs EN LA LocALTDAD DE vtcENTE GUERRERo rru
HoPELcHÉN

NOTIFICA
BERA,PRES
sofne l-¡

IENDO IODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE HAYAN DESAP
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DEctMA eurNTA.-REscrSróN ApmtNtSTRAT|vA DEL coNTRATo.

"EL AyUNTAMtENTo" poDRA EN cuALeutER MoMENTo REsctNDrR ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSA DE TNTERÉs
cENERAL o poR tNcutvtpltMtENTo DE LAs oBLrcAcroNEs coNTRAiDAS.

LA CoNTRAVENCIóN A LAS DrsposrcroNEs, LTNEAMTENToS, BASES, pRocEDtMtENTos y REoursrros euE ESTABLECE LA LEy DE
oBRAS púBLtcAS DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo, y DEMAS DtspostctoNEs AoMtN|STRATIVAS soBRE LA MATERtA, Asf
COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBL¡GACIONES DE "EL CONTRATISTA", QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO OA DERECHO A SU RESCIS¡ÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "EL AYUNTAMIENTo" ADEMAS DE oUE SE LE
APLIQUE AL CONTRATISTA LAS PENAS COM/ENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO. Y SE LE HAGA
EFECIVA LA GARANTh oToRGADA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo.

EN cAso DE REscrsróN DEL coNTRATo poR cAUsAs TMpUTABLES A "EL coNTRATrsrA", rEL AyUNTAMTENTo" pRocEoERA A HAcER
EFECTIVAS tAS GARANThS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR Los IMPoRTES RESULTAÑIES DE TRABAJoS EJECUTADoS AUN No
LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITo coRRESPoNDIENTE, Lo oUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE LoS 30 (TREINTA)
DlAs HABTLES StGUtENTES A LA FEoHA DE NoTlFtcAclóN DE LA RESclslóN. EN DrcHo Frñrourro DEBERA PREVERSE EL soBREcosro
DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos, ASI coMo Lo RELATIVo A t-A REcupERAclóN DE Los MATERTALES y Eoulpos euE, EN su
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR

"EL ayuNTAMrENTo" pRocEDERA A LA RESctstó¡ DEL coNTMTg cu¡¡loo "e{ co¡lrRATtsTA" No lNtctE LoS TRABAJoS EN LA
ECHA PACTADA, SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRAMJOS O INCUMPLA CON EL PRoGRAMA DE EJEoUCIÓN PoR FALTA DE

--rvlATERIALES, TRABAJADoRES o Eeutpo DE coNSTRUccióñ y No REPARE o REpoNGA ALGUNA PARTE DE LA oBRA REcHAZADA euE
No cuMpLA coN LAS ESpEctFtcActoNEs oE coNsTRUccróN o NoRMAS DE oAL|DAD. Asl coMo cuALeutER orRA CAUSA ouE
rMpLrouE coNTRAVENcTóN A Los rERMtNos DEL coNTRATo.

A) "EL ayuNTAiflENTo" coMUNtcARA poR EScRrro A "EL coNTRATrsra" LA DETERMTNACTóN DE REScrstóN DEL coNTRATo y LAs
CAUSAS OUE LO MOTIVAN,

B).- DENTRo DEL TERM|No DE 20 (vErNTE) Dhs HÁB|LES slculENTES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE LA NoIFtcActó E
REScrsróN DE "EL AyuNTAMtENTo", "EL coNTRATtsrA" DEBERÁ PRESENTAR uN ESTUD|o euE JUSTtFtoUE LAS DEFENSAS A
FAVoR Y ¡,ANIFIESTE Lo QUE A SU DERECHQ CIJÑ\,ENGA,

c).- "EL AyuNTAMtENTo", TRANSCURR|Do €L pt-Ato oE 20 (VE¡NTE) DiAS HABILES A euE sE REFTERE EL lNctso ANTER|oR, stN
RESPUESTA DE "EL CONTRATISTA" O DENTRO OE UÑ PIAZO DE 20 (VEINTE) DhS HABILES A PARTIR DE LA CoNTESTACIÓN QUE
FoRrúuLE "EL coNTRATtsrA" pRocEóERA ANALTZAR LAS DEFENSAS o JUST¡FrcAcroNES, DE AQUEL y EMTIRÁ su REsoLUctóN
DEcLARANDo LA RESC¡SIÓN DEL coNTRATo o DEJANDo SIN SUBSISTENCIA EL PRocEDIM,ENTo.

D),. DE PROCEDER LA RESCISIÓN SE ESTABLECERÁ LA RESPONSABILIDAD o No DE "EL CoNTRATISTA,, Y SE DETERMINARAN LoS
TRABAJOS EJECUTADOS Y NO LIQUIDADOS, ESTABLECIÉNDoSE UN ESTADo DE CUENTA QUE RESULTE DEL AVANCE Y VoLUMEN DE
LAS oBRAS EJEcurADAs, lMpoRTE DE Los ANTrctpos oroRGADos y su AMoRTlzAc!óN y ESTtMAcIoNES LteutDADAS.

E).- Lo pREvtsro EN ESTA cLAusuLA ES stN pERJUrcro DE ouE "EL coNTRATtsrA" PUEDA TNCoNFoRMARSE poR EscRtro ANTE LA
AUToRiDAD CoRRESPoNDIENTE DENTRo DE Los i0 (DrEz) Dhs HAB|LES stcutENTES AL DEL ACTo MoT|vo DE DtcHA
tNcoNFoR¡flDAo, PARA Lo cuAL DEBERAAcoMpAñAR LAS pRUEBAS DocuMENrALEs NEcESAR|AS.

)ÉctMA sExfA.- NoRMATtvtDAD.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA
CADA UNA DE LAs CLAUSULAS euE Lo INTEGRAN, ASI coMo A
ESTABLECE LA LEy DE oBRAs p[,BLlcAS DEL EsrADo DE cAM
OUE LE SEAN APLICABLES

LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, oBJETo DE ESÍE coNTRATo, A ToDAS Y
Los rÉRMtNos, LtNEAM|ENToS, pRocEDrMtENTos y REeutstros ouE
PEcHE, SU REGLAMENTo Y DEMAS DISPoSIcIoNES NISTRATIVAS

DÉcrMA sÉprMA.- MoDtFtcActóN A Los pLANos. EspEcrFrcAcroNEs. pRocRAMAS.

"EL AYUNTAMTENTo" poDRA MoDtFtcAR EL pRoyEcTo, ESpEctFtcAc¡oNEs y PRoGRAMA DE ESTE CONTRATO. ¡'ED
COMUNICADO POR ESCRITO AL REPRESENTANTE DE "EL COIITRATISTA" LAS MOOIFICACIONES OUE SE APRUEBEN SE CONSI
INCORPORADAS A ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

DÉcrMA ocravA -MODIFICACION DE L PLAZO O MONTO DEL CONTRATO

"EL aYUNTAwIENTo" poDRÁ DENTRo DEL PRoGRAMA DE TNVERS!óN APROBADO, EIAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAZONES
FUNDAoAS y ExpLIcrrAS, MoDrFtcAR EL pRESENTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENtos, stEt\rpRE y cuANDo Esros coNStDERADos,
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% OEL MONTO O DEL PTAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN
VARIACIONES SUSTANCIALES EN EL PROYECTO ORIGINAL

sr LAS MoDrFrcACroNEs ExcEDEN DEL poRcENTAJE tNDtcADo o vARiAN sUSTANc|AL|\¡ENTE EL pRoy RA CELE R,
POR UNA SOLA VEZ, CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICI TERlflNoS DEL
ARTICULo 25 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL ESTADo DE CAITPECHE, LAS QUE No PoDRA
SE REFTEREN A LA NATURALEZA y CARACTERIST|CAS ESENCIALES oE LA oBRA oBJETo DEL
PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL CUMPLIIUIENTO DE LA LEY

REHABILtrActóN DE cAMtNo sAcAcosEcHAS EN LA LocALtDAD oE vlcerre cuenneno lrr]
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Lo ANTERIoR DEBERA SUJETARSE EN ToDo cASo A Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcuLo 38 DE LA LEy DE oBRAs prlelrcns DEL
ESTADO OE CAMPECHE,

oÉctMA NovENA.-RECEpctóN DE TRABAJoS y LteutoActoNEs.

"EL AYUNTAM|ENTo" REC|BIRA Los TRABAJoS oBJETo DEL coNTRATo, HASTA euE SEAN TERMtNADos EN su rorALlDAD. st Los
MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y OEMAS ESTIPULACIONES DEL
CONTRATO,

C).. CUANDO DE COMUN ACUERDO "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONfRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TER¡'INADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIOUIDARÁN EN FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN

D),. CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL coNTRATo LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUIcIo DEL I\¡ISMo, LA Q
LteutDARA EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE DEctoA REctBtR.

E).- CUANDO LA AUTO
CORRESPONDIENTE,

RTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCtNDtDo EL coNTRATo, sE AJUSTARA A Lo DtspuESTo poR LA RESoLUctóN

TANTo EN EL cASo DE REScrsróN TorAL eoMo Aet ELLos cAsos A euE sE REFTEREN Los tNctsos ANTERIoRES A, B, c y D, sE
PRoCEDERA A REctBlR Los TRABAJoS g-E oUE sE TRAfA DENTRo DE uN pt-Azo DE 30 ITRE|NTA) Dhs, coNTANDo A pARTtR DE LA
FECHA DE vERlFtcAcróN o DE LA FE§HÁ EN aúE'§E PRESENTE ALGUNA DE r-¡s §lru¡cróles pREVtsrAS EN Los tNctsos
ANTERIoRES, LEVANTANDoSE AL EFEcro EL AcrA RESpEcrvA y sE pRocEDERA A FoRMUTAR rA LteutoActóN coRRESpoNDtENTE.
SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CoRRESPoNDIENTE o DUMNTE LA V¡GENCIA DE LAS FIANZAS
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE COMPROBADOS, PARA "EL AYU TAMIENTO" Y A CARGO DE "EL
coNTRATlsrA" EL |MPoRTE DE Los MtsMos sE DEDUCTRÁ DE LAS CANTTDADES pENDtENTEs DE cuBRtRsE poR TRABAJoS
EJEcufADos Y st No FUEREN suFtcrENTEs sE HARA EFEcIVo coN cARGo A LAs FTANZAS oToRGADAS poR "EL coNTRATlsrA".

vtcEsrMA.@
EN Los cAsos DE REScrsróN DEL coNTRATo EL sALDo poR AMoRTTZAR DE Los ANTrcrpos oroRGADos A "EL coNTRATtsrA- sE
REINTEGRARA A "EL AYUNTAM|ENTo" EN uN pLAzo No ¡rAyoR DE 20 (vEtNTE) DÍAS NATURALES A PARTTR DE LA FECHA EN ouE LE

EA coMUNIcADA LA REsctstóN A "EL coNTRATrsra", PARA Lo cuAL sE LE REcoNocERÁN Los MATER¡ALES euE IENGA EN oBRA{ EN PRocESo DE ADoulstctóN DEBTDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BAstcos DE pREctos oEL coNcu
CoNSIDERANDo EN su cASo Los AJUSTES DE cosros AUToRrzADos A tA FECHA DELA REsctstóN, s¡EMpRE y cuANDo SEAN DE LA
CALIOAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL
stro DE EJEcuctóN DE Los rRÁBA"Jos.

SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO DEBERA CUBRIR LAS
CANTIDAOES PAGADAS EN EXCESO ft,AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESo EN oADA cASo SE
COMPUTARAN POR DIA DE CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGo HASTA TA FEcHA EN QUE sE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAs
CANrlDADES A DtsposrcróN DE "EL AyU TA¡ Er{To".
EL PRocEDIMtENTo ANTER|oR TAMBTEN sE ApLtcARA A Los pAcos euE .EL ayuNTAfrüENTo" CUBRA EN ExcEso A "EL
CONTRATISTA."

vrGÉstMA PRTMERA.-paco MíNtMo DE FtNtoutro.

cuANDo 'EL coNTRATrsra" ELABoRE t-A tiLrMA ESTtMActóN (FtNtoutro) DE ESTA oBRA, EL tMpoRTE E TIMADo DEBERA SER
MAYOR O IGUAL AL 10% OEL I\iIONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO I.V,A.) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENTo PoR LA
AMoRTrzAcróN FrNAL DEL ANTtctpo

vrGÉsrMA SEGUNDA.-Sg|uEEIE!S!A

PARA LA INTERPRETACTóN y cuMpLlMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo aouELLo
EXPRESAMENÍE ESTIPULADO EN EL IuISMo, SE ESTARA A Lo DISPUESTo LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS oE¿ esuoo
su REGLAMENTo. LAs PARTES sE SoMETEN A LA JURrsDrcctóN DE Los TRTBUNALES CoMPETENTES oet cunnro ol
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CONFOR¡,E A LAS LEYES VIGENTES, POR LO TANTO "el COr,¡tmtlStÁ" RENUNCTA

oue ¡.¡o ebre
oe cnueec¡4e v
STRTTO JUgTCTAL
AL FUET ouEpuDtERE coRRESpoNoERLE poR RAzóN DE su DoMtctLto pRESENTE. FUTURo o poR cuALeutER CAUSA.

E, MUNICIPIO DEREHABILITAC
HoPELcHÉN
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PARA ESTE EFECTo "EL coNTRATtsrA" NolFrcARÁ poR EScRtro LA TERM|NAC|óN DE Los rRABAJos, "EL AYUNTAMIENTo,
VERTFICARA DENTRo DE 30 (TRE|NTA) DÍAS STGUIENTES A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE n¡yn vEnrrtinoo su rERMtNActóN
LEVANTANDOSE EN ACTA CORRESPONDIENTE,

INDEPENDIENTEMENTE DE Lo ANTERToR "EL AyuNfAMrENTo" EFECTUARA REcEpcroNES PARC|ALES DE Los TRABAJoS EN Los
cAsos QUE A coNTtNUACtóN sE DETALLAN, stEMPRE euE SAT|SFAGAN Los REeulstTos euE sE sEñALEN:

A),- CUANDO "EL AYUNTAIIIIENTO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO. SE CUBRIRA A
"EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABA"'OS EJEGUTADOS,

B),. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA I.A TOTAL¡DAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUIC¡O DE "EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN TRABAJOS
ÍERMINADoS Y ESTAS PARTES soN TDENT|FTCABLES y suscEpTlBl,ES oe utrLz¡dse, poDRA PACTARSE su REcEpctóN: EN ESTos
:ASos sE LEVANTARA EL AcrA coRRESpoNDrENiE, ¡NFoRMANDo A LA DEPENDENC¡A cooRDtNADoRA DEL sEcroR o PRoGRAMA

-¿N LOS TÉRMINOS DE LEY,

7
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UNA VEZ LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADoS LoS FIRMANTES DE SU ALCANCE Y coNTENIDo LEGAL, Lo FIRMAN EN LA
clUDAD DE HoPELCHÉN, MUNtctplo DE HopELcHÉN, EN EL EsrADo DE cAMpEcHE EL DfA 02 DEL irEs DE JULto DEL Año 2025.

HArlm6lÓHoÉkiéñ2o2¿2oz

POR " EL H. AYUNTAMIENTO'

ING. HI ARAN CALD
IDENTE MUNICIPAL

MAY DZIB
sEc AYUNTAMIENTO

DE HoPELcHÉN

C. ABRAHAM P€RNANDO ZAPATA GONZALEZ

,, PERSONA FISICA

POR "EL CONTRATISfA"

fESTIGOS

MONTE ZAPATA LIC. DIEGO ARMANDO ERVES
ESARROLLO URBANO Y oR DE PLANEAcTóN lruNrcrPA

EZ
L

ARO. KENNI
DIRECTOR DE OB
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REHABrLrrAcróN oE cAMtNo sAcAcosEcHAs EN LA LocALTDAD DE vrcENTE GUERRERo truRBtDE, MUNtctpto DE
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6

\


